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 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES,         
              CIENCIA Y PORTAVOCÍA 

 

Comunidad de Madrid  
 
DIVISION DE CONTRATACIÓN (S.G.T.) 

 
  
 

CERTIFICADO DE DEFECTOS 
 
 

César Juan Benayas Huertas, Jefe de Unidad Técnica de Contratación de la Secretaría General Técnica, 
Secretario de la Mesa de Contratación por designación acordada en la Orden 3759/2016, de 25 de noviembre, 
del Consejero de Educación e Investigación. 
 
 
C E R T I F I C O: Que Reunida la Mesa de Contratación del día 22 de febrero de 2022 correspondiente al 
expediente arriba expresado, referente al contrato de servicios para la mediación, organización y gestión del 
«VIAJE CULTURAL DE LOS ALUMNOS QUE HAN OBTENIDO PREMIO EXTRAORDINARIO DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA EN LA CONVOCATORIA CORRESPONDIENTE AL CURSO 2020/2021», una vez 
desencriptada la documentación presentada por las empresas licitantes y descargados los correspondientes 
documentos, se constata que la oferta económica realizada por Viajes Cibeles, S.A., por valor de 998 euros, no 
parece responder al precio total del contrato sino a un precio unitario por alumno, dado lo desproporcionado de la 
baja sobre el precio total. Por ello, la Mesa acuerda solicitar aclaración a la empresa ofertante sobre este 
particular. 
 
En consecuencia, se concede de plazo a dicha empresa hasta las 23:59 horas del día 25 de febrero de 2022, 
para que puedan subsanar los defectos u omisiones reseñados mediante la presentación de un escrito aclaratorio 
en que se exprese si la cantidad de 998 euros es el precio total del contrato (viaje de los 25 alumnos) o el precio 
unitario por alumno, y en este caso subsane manifestando cuál es el precio total del contrato que oferta (que sería 
el resultado de multiplicar el precio unitario por los 25 alumnos beneficiarios). 
 
 
Este certificado será publicado en el tablón de anuncios electrónico del perfil del contratante de la Comunidad de 
Madrid, advirtiéndose que la no subsanación o aportación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de 
la proposición presentada por el licitador. 
 
Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 19, apartado 3, del Reglamento General de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo en Madrid a 22 de febrero de 2022. 
 

 
 
     EL SECRETARIO DE LA MESA 

Exp.:   A/SER-001417/2022 
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